
 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA MTA-2024-ALC-017 
 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MANTA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el numeral 26. del artículo 66 de la Constitución de la República del 

Ecuador (CRE), preceptúa que se reconoce y garantiza a las personas: 
“El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad 
se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras 
medidas.”. 

 
Que,  el numeral 2. del artículo 225 de la Constitución de la República del 

Ecuador, preceptúa que el sector público comprende: “Las entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizado.”. 

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa 

el principio de legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico 
que regula la administración pública: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución.”. 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa: 

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”. 

 
Que,  el numeral 2. del artículo 264 de la Constitución de la República del 

Ecuador, preceptúa que los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 
“Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.”. 

 
Que,  el parágrafo primero del artículo 426 de la Constitución de la República 

del Ecuador, preceptúa: “Todas las personas, autoridades e instituciones 
están sujetas a la Constitución.”. 

 
Que, el literal c) del artículo 54 del ‘Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía, y Descentralización’ (COOTAD), preceptúa que es una 
función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: “Establecer el 
régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier 



 

otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación 
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 
comunales;”. 

 
Que, el literal b) del artículo 55 del ‘Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía, y Descentralización’, preceptúa que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrá la siguiente competencia exclusiva 
sin perjuicio de otras que determine la ley: “Ejercer el control sobre el uso 
y ocupación del suelo en el cantón;”. 

 
Que, los literales b) y l) del artículo 60 del ‘Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía, y Descentralización’, preceptúa que le corresponde 
al alcalde o alcaldesa: “b) Ejercer de manera exclusiva la facultad 
ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; […] i) 
Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su 
cargo; […]”. 

 
Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, preceptúa: “Acto 

administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en 
ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos 
individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de 
forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital 
y quedará constancia en el expediente administrativo.” 

 
Que, el artículo 1 de la Ley de Propiedad Horizontal (LPH), preceptúa: “Los 

diversos pisos de un edificio, los departamentos o locales en los que se 
divida cada piso, los departamentos o locales de las casas de un solo piso, 
así como las casas o villas de los conjuntos residenciales, cuando sean 
independientes y tengan salida a una vía u otro espacio público 
directamente o a un espacio condominial conectado y accesible desde un 
espacio público, podrán pertenecer a distintos propietarios. […] El título 
de propiedad podrá considerar como piso, departamento o local los 
subsuelos y las buhardillas habitables, siempre que sean independientes 
de los demás pisos, departamentos o locales y por tanto tengan acceso 
directo desde un espacio público o un espacio condominial conectado y 
accesible desde un espacio público.”. 

 
Que, el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal, preceptúa: “Corresponde 

a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que 
deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley. […] Los 
notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución 
o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores 
de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia 
auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento 
de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12.”. 

 
Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal 

(RGLPH), preceptúa: “Determinación del inmueble por su naturaleza y 



 

fines.- En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por 
la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará 
constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio 
estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, 
de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la 
base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo 
reglamento interno, según sea el caso.”. 

 
Que, el Código Legal Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Manta (GADMC-Manta), preceptúa:  
 

Artículo 772.- REQUISITOS. - Para la aprobación de la declaratoria en 
Régimen de Propiedad Horizontal deben presentarse a Dirección de 
Planificación Territorial los siguientes documentos originales: 
a. Solicitud dirigida al Alcalde o Alcaldesa por el o los propietarios o su 
procurador común;  
b. Informe de Aprobación de Planos;  
c. Seis copias del Estudio de Propiedad Horizontal donde conste la 
definición de medidas y linderos, áreas comunales, reglamento interno, 
planos actualizados y el cuadro de alícuotas, firmado por un profesional 
arquitecto o ingeniero civil;  
d. Certificado de gravámenes e hipotecas actualizado del Registrador de la 
Propiedad del Cantón Manta;  
e. Comprobante de pago del impuesto predial actualizado; y,  
f. En caso de modificatoria a la declaratoria de propiedad horizontal, 
adjuntará además autorización notariada de todos los copropietarios y 
comprobante de pago de la tasa retributiva. 
El cuadro de alícuotas contendrá única y específicamente las fracciones 
correspondientes del total de las áreas de uso privado, y susceptibles de 
individualizarse. A las áreas de uso comunal no se asignará alícuotas, 
debiendo constar de manera detallada la superficie y el destino.  
 
Artículo 773.- RESULTADO DEL TRÁMITE.- La Dirección Municipal de 
Planificación Territorial o quien haga sus veces, en el término de quince 
días, contados a partir de la fecha de su presentación, elaborará un informe 
técnico por escrito, el cual en caso de ser favorable se remitirá al Ejecutivo 
del GADMC-Manta, quien a su vez la derivará a Procuraduría Síndica, para 
que en el término de tres días pronuncie su informe y con el mismo el Alcalde 
o Alcaldesa emita la Resolución de Declaratoria en Régimen de Propiedad 
Horizontal del bien inmueble, la cual será notificada por la Secretaría 
General al o los interesados, así como a las direcciones Municipales de 
Procuraduría Síndica; Avalúos y Catastros; Financiero; y, Planeamiento 
Urbano, a fin de que se realice el trámite correspondiente para la 
legalización de documentos y se proceda con el pago de la tasa respectiva. 
En caso que el informe técnico emitido por Dirección de Planificación 
Territorial no sea favorable y contenga observaciones, éste será puesto en 
conocimiento del o los interesados a través de la Secretaría General, para 
que se efectúen las debidas correcciones y se retome el trámite. 



 

Si en el lapso de dos años el o los interesados que hayan obtenido una 
Declaratoria en Régimen de Propiedad Horizontal, no completaran el trámite 
respectivo para inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón; la 
Declaratoria quedará sin efecto. Si hubiera el interés de mantener el 
Régimen de Propiedad Horizontal para el bien inmueble, el o los interesados 
deberán realizar el trámite nuevamente. 
 

Que,  mediante Resolución Ejecutiva MTA-2023-ALC-166 con fecha 24 de 
noviembre de 2023, la máxima autoridad administrativa del GADMC-
Manta resolvió delegar al Coordinador o Coordinadora General de 
Planificación Estratégica del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Manta las siguientes atribuciones normativas: “(…) 
EN EL ÁMBITO DE URBANISMO, ARQUITECTURA, USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO: a. Mediante la suscripción de acto 
administrativo, aprobar, modificar o revocar lo siguiente: i. Declaratorias 
de propiedad horizontal ii. Urbanizaciones iii. Reestructuración de lotes b. 
Suscribir las actas de entrega recepción de obras, áreas verdes, 
comunitarias y vías de las urbanizaciones, de acuerdo a la normativa legal 
aplicable para el efecto. c. Mediante resolución debidamente motivada, 
imponer servidumbres, de conformidad a la normativa legal vigente.  

 
Que,  Mediante documento con fecha de recepción 25 de octubre de 2023, 

dirigido al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Manta (GADMC-Manta), e interpuesto por el señor Marcelo Eugenio Díaz 
Villavicencio, indican lo siguiente:  
 
“El suscrito, MARCELO EUGENIO DIAZ VILLAVICENCIO, es propietario 
del lote N° 03-10 de la urbanización Ciudad del Mar, con código catastral 
1-34-08-10-000 y ficha registral – bien inmueble 42394, ubicado en las 
Vías 3 y 10 de la antes citada urbanización. En este predio, previo la 
obtención del permiso municipal PC04202301680, he construido el 
Condominio BLAU, por tal razón solicito muy encarecidamente disponga 
a quien corresponda el análisis y de ser factible la aprobación del estudio 
de propiedad horizontal del antes citado condominio con la finalidad de 
incorporarlo al régimen de propiedad horizontal, para el efecto adjuntamos 
la documentación legal y técnica respectiva.” 

 
Que,  Mediante informe MTA-DDAC-INF-111220230745, de fecha 11 de 

diciembre de 2023, suscrito por el arquitecto Elvis Ricardo Giler Mendoza–
Director de Avalúos, Catastro, Permisos Municipales, y Servicios 
Ciudadanos–, y en relación al petitorio referido en el numeral precedente; 
se concluyó lo consignado a continuación: 

  
Al haberse presentado a esta Municipalidad toda la documentación 
técnica, legal y los estudios para la Propiedad Horizontal del 
“CONDOMINIO BLAU” y por cumplir con lo previsto en El CODIGO 
LEGAL MUNICIPAL DEL CANTÒN MANTA-CODIFICACIÒN 2023.- 
CAPITULO IV.- DEL URBANISMO Y ARQUITECTURA USO Y 



 

OCUPACIÒN DEL SUELO EN EL CANTÒN MANTA (referencia: La 
Ordenanza de Urbanismo, Arquitectura, Uso y Ocupación del suelo en el 
Cantón manta-sancionada el 17 de enero del 2013). SECCIÒN I 
GENERALIDADES. - PARÀGRAFO VI DE LA DECLARATORIA DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL. - Artículo 772.- Requisitos. El siguiente 
Estudio puede ser incluido al Régimen de Propiedad Horizontal. 

 
Que,  Mediante Certificado de Solvencia 42394, expedido por el Registro de la 

Propiedad del cantón Manta, en relación al movimiento registral (9/9); se 
constata en una compraventa por parte del vendedor UMATAC S.A. , a 
favor de Díaz Villavicencio Marcelo Eugenio; con respecto al terreno 
ubicado en la Urbanización Ciudad del Mar, de la parroquia y cantón 
Manta  – lote N° 03-10, con un área total de 1036.25 m2  y con clave 
catastral 1-34-08-10-000; de acuerdo al acto jurídico celebrado con fecha 
25 de octubre de 2021 en la Notaría Pública Primera del cantón Manta e 
inscrito con fecha 26 de octubre de 2021. 

 
Que,  mediante informe jurídico MTA-DPSI-INF-191220231521 con 19 de 

diciembre de 2023, suscrito por la abogada Iliana Jazmín Gutiérrez 
Toromoreno en su calidad de Procuradora Síndica; se expidió el 
pronunciamiento al respecto en los términos detallados a continuación: 

 
De conformidad con el informe técnico MTA-DDAC-INF-111220230745, 
de fecha 11 de diciembre de 2023; el arquitecto Elvis Ricardo Giler 
Mendoza –Director de Avalúos, Catastro, Permisos Municipales, y 
Servicios Ciudadanos– indica que al haberse presentado al GADMC-
Manta toda la documentación técnica, la documentación jurídica, y los 
estudios para la aprobación del Régimen de Propiedad Horizontal del 
“CONDOMINIO BLAU”; y por haberse cumplido con lo previsto en Código 
Legal Municipal del GADMC-Manta –y en específico con los requisitos 
contemplados en el artículo 772–; es procedente la Declaratoria del 
Régimen de Propiedad Horizontal con respecto a  “CONDOMINIO BLAU”. 
 
Por lo que acogiendo el informe técnico de la Dirección de Avalúos, 
Catastros, Permisos Municipales, y Servicios Ciudadanos; se considera 
pertinente incorporar en el Régimen de Propiedad Horizontal a 
“CONDOMINIO BLAU”; bien perteneciente al señor  Díaz Villavicencio 
Marcelo Eugenio ; siendo que se constituye en un conjunto de 
departamentos cuyo bien inmueble se encuentra ubicado en la 
Urbanización Ciudad del Mar, de la parroquia y cantón Manta  – lote N° 
03-10, con los siguientes datos de acuerdo al informe técnico en mención: 
clave catastral: 1-34-08-10-000; área de terreno de 1.036,25 metros 
cuadrados (m2); área neta vendible: 1.495,76 metros cuadrados (m2); 
área común 266,06 metros cuadrados (m2); área total 1.761,82 metros 
cuadrados (m2). 
 
Ante lo expuesto le corresponde al Coordinador General de Planificación 
Estratégica del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 



 

Manta, en su calidad de delegado de la máxima autoridad administrativa 
del GADMC-Manta, conforme a la Resolución Ejecutiva MTA-2023-ALC-
166 con fecha 24 de noviembre de 2023; dictar el correspondiente acto 
administrativo de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 773 del Código 
Legal Municipal del GADMC-Manta. 
 
Los criterios emanados de esta Procuraduría Síndica, se generan en 
relación a los hechos y a la documentación proporcionada por parte del 
requirente, siendo que las conclusiones consignadas en el presente 
Informe Jurídico son aplicables en concatenación con la veracidad de lo 
expuesto. 
 

Que,  una vez expedida la resolución ejecutiva No. MTA-2023-ALC-174, de fecha 

20 de diciembre de 2023, cuyo objeto es aprobar la Declaratoria de 

Propiedad Horizontal del “CONDOMINIO BLAU”; se pudo evidenciar que 

existe un error de transcripción en el dato técnico del Nª de lote de la 

propiedad. En tal virtud, se procede a dejar sin efecto el acto 

administrativo de conformidad a la norma;  

 

Que,  el artículo 133 del Código Orgánico Administrativo establece: 

“…Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. Los órganos 

administrativos no pueden variar las decisiones adoptadas en un acto 

administrativo después de expedido, pero sí aclarar algún concepto 

dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores de copia, de referencia, 

de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hecho 

que aparezcan de manifiesto en el acto administrativo…”; 

 

Que, el tratadista Agustín Gordillo, respecto a la rectificación o corrección 

material de los actos validos ha señalado: “La corrección material del acto 

administrativo o rectificación en la doctrina italiana, se da cuando un acto 

administrativo válido en cuanto a las formas y al procedimiento, 

competencia, etc., contiene errores materiales de escritura o transcripción, 

expresión, numéricos, etc. Debió expresar algo e inadvertidamente 

expresó otra cosa; o la voluntad real del agente fue una y la expresión 

externa de su voluntad consignó sin quererlo otra […] No constituye 

extinción, ni tampoco modificación sustancial del acto, pues la corrección 

supone que el contenido del acto es el mismo y que sólo se subsana un 

error material deslizado en su emisión, instrumentación o publicidad 

(notificación o publicación). Sus efectos, en consecuencia, son 

retroactivos y se considerará al acto corregido o rectificado como si desde 

su nacimiento hubiera sido dictado correctamente […]”;  

  
Que, en similar sentido los estudiosos Eduardo García de Enterría y Tomas 

Ramón Fernández han precisado lo siguiente: “La pura rectificación 

material de errores de hecho o aritméticos no implica una revocación del 

acto en términos jurídicos. El acto material rectificado sigue teniendo 



 

el mismo contenido después de la rectificación, cuya finalidad es 

eliminar los errores de transcripción o de simple cuenta con el fin de evitar 

cualquier posible equívoco. Este carácter estrictamente material y en 

absoluto jurídico de la rectificación justifica que para llevarla a cabo no 

requiera sujetarse a solemnidad ni límite temporal alguno. La 

rectificación de errores materiales puede hacerse en cualquier momento, 

tanto de oficio como a instancia del administrado […]”; (Lo subrayado y 

con negrilla me corresponde)  

  

Que, el jurista Andrés Moreta en su libro “Procedimiento Administrativo 

Sancionador del COA” dice lo siguiente: “…Convalidación de las 

Actuaciones Administrativas”, no se debe confundir a los vicios con 

aquellos errores de forma o superficiales que son objeto del procedimiento 

de aclaración, rectificación o subsanación y se lo puede realizar en 

cualquier momento, bajo la lógica de que estos errores no alteran el 

contenido del acto administrativo …”  

 

Que,  es necesario dejar sin efecto la Resolución No. MTA-2023-ALC-174, de 
fecha 20 de diciembre de 2023, ya que, por un error en la transcripción 
del dato técnico del Nª de lote de la propiedad, se determinó: “Aprobar la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad Horizontal concerniente al 
“CONDOMINIO BLAU”; bien inmueble perteneciente al señor Díaz 
Villavicencio Marcelo Eugenio; siendo que se constituye en un conjunto 
de departamentos cuyo bien inmueble se encuentra ubicado en la 
Urbanización Ciudad del Mar, de la parroquia y cantón Manta  – lote No 
03-, con los siguientes datos de acuerdo al informe técnico en mención: 
clave catastral: 1-34-08-10-000; área de terreno de 1.036,25 metros 
cuadrados (m2); área neta vendible: 1.495,76 metros cuadrados (m2); 
área común 266,06 metros cuadrados (m2); área total 1.761,82 metros 
cuadrados (m2).” Por lo tanto, difiere con el dato técnico del número de 
lote de la propiedad, siendo lo correcto lo siguiente: “Aprobar la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad Horizontal concerniente al 
“CONDOMINIO BLAU”; bien inmueble perteneciente al señor Díaz 
Villavicencio Marcelo Eugenio; siendo que se constituye en un conjunto 
de departamentos cuyo bien inmueble se encuentra ubicado en la 
Urbanización Ciudad del Mar, de la parroquia y cantón Manta  – lote N° 
03-10, con los siguientes datos de acuerdo al informe técnico en mención: 
clave catastral: 1-34-08-10-000; área de terreno de 1.036,25 metros 
cuadrados (m2); área neta vendible: 1.495,76 metros cuadrados (m2); 
área común 266,06 metros cuadrados (m2); área total 1.761,82 metros 
cuadrados (m2).”; y,  
 

 
En virtud de lo expuesto, y de conformidad a las atribuciones jurídicas 

conferidas al delegado de la máxima autoridad administrativa del GADMC-
Manta 

 



 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la Declaratoria del Régimen de Propiedad Horizontal 
concerniente al “CONDOMINIO BLAU”; bien perteneciente al señor Díaz 
Villavicencio Marcelo Eugenio; siendo que se constituye en un conjunto de 
departamentos cuyo bien inmueble se encuentra ubicado en la Urbanización 
Ciudad del Mar, de la parroquia y cantón Manta  – lote N° 03-10, con los 
siguientes datos de acuerdo al informe técnico en mención: clave catastral: 1-34-
08-10-000; área de terreno de 1.036,25 metros cuadrados (m2); área neta 
vendible: 1.495,76 metros cuadrados (m2); área común 266,06 metros 
cuadrados (m2); área total 1.761,82 metros cuadrados (m2). 
 
Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución Ejecutiva se notifique a través 
de la Secretaría Municipal a los interesados, así como a las siguientes 
Direcciones Municipales: Avalúos, Catastro, Permisos Municipales, y Servicios 
Ciudadanos; Gestión Financiera; y Procuraduría Síndica. Además, deberá 
notificarse al Registro de la Propiedad del cantón Manta, con la finalidad de que 
se efectúe la inscripción respectiva y para que este acto administrativo quede 
debidamente perfeccionado. También notifíquese esta Resolución con el 
objetivo de que se proceda con el pago de la tasa correspondiente, en aras de 
que se cumpla con lo dispuesto en los informes que han servido como 
habilitantes para que se dicte este acto administrativo. 
 
Artículo 3.- Disponer que se deje sin efecto la resolución Nª MTA-2023-ALC-
174, de fecha 20 de diciembre de 2023. 
  
 
Notifíquese y cúmplase.- 
 
Expedida y firmada en la ciudad de Manta, a los veintiséis días del mes de enero 
del año dos mil veinte y cuatro. 
 
 
 
 

Ing. Marcos Benites Donoso 
Coordinador General de Planificación Estratégica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Manta 

Firmado electrónicamente por:

ILIANA JAZMIN 
GUTIERREZ 
TOROMORENO

Firmado electrónicamente por:

MARCOS PAUL BENITES 
DONOSO



 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA MTA-2023-ALC-174 
 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MANTA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el numeral 26. del artículo 66 de la Constitución de la República del 

Ecuador (CRE), preceptúa que se reconoce y garantiza a las personas: 
“El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad 
se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras 
medidas.”. 

 
Que,  el numeral 2. del artículo 225 de la Constitución de la República del 

Ecuador, preceptúa que el sector público comprende: “Las entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizado.”. 

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa 

el principio de legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico 
que regula la administración pública: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución.”. 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa: 

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”. 

 
Que,  el numeral 2. del artículo 264 de la Constitución de la República del 

Ecuador, preceptúa que los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 
“Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.”. 

 
Que,  el parágrafo primero del artículo 426 de la Constitución de la República 

del Ecuador, preceptúa: “Todas las personas, autoridades e instituciones 
están sujetas a la Constitución.”. 

 
Que, el literal c) del artículo 54 del ‘Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía, y Descentralización’ (COOTAD), preceptúa que es una 
función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: “Establecer el 
régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier 



 

otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación 
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 
comunales;”. 

 
Que, el literal b) del artículo 55 del ‘Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía, y Descentralización’, preceptúa que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrá la siguiente competencia exclusiva 
sin perjuicio de otras que determine la ley: “Ejercer el control sobre el uso 
y ocupación del suelo en el cantón;”. 

 
Que, los literales b) y l) del artículo 60 del ‘Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía, y Descentralización’, preceptúa que le corresponde 
al alcalde o alcaldesa: “b) Ejercer de manera exclusiva la facultad 
ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; […] i) 
Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su 
cargo; […]”. 

 
Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, preceptúa: “Acto 

administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en 
ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos 
individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de 
forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital 
y quedará constancia en el expediente administrativo.” 

 
Que, el artículo 1 de la Ley de Propiedad Horizontal (LPH), preceptúa: “Los 

diversos pisos de un edificio, los departamentos o locales en los que se 
divida cada piso, los departamentos o locales de las casas de un solo piso, 
así como las casas o villas de los conjuntos residenciales, cuando sean 
independientes y tengan salida a una vía u otro espacio público 
directamente o a un espacio condominial conectado y accesible desde un 
espacio público, podrán pertenecer a distintos propietarios. […] El título 
de propiedad podrá considerar como piso, departamento o local los 
subsuelos y las buhardillas habitables, siempre que sean independientes 
de los demás pisos, departamentos o locales y por tanto tengan acceso 
directo desde un espacio público o un espacio condominial conectado y 
accesible desde un espacio público.”. 

 
Que, el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal, preceptúa: “Corresponde 

a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que 
deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley. […] Los 
notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución 
o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores 
de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia 
auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento 
de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12.”. 

 
Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal 

(RGLPH), preceptúa: “Determinación del inmueble por su naturaleza y 



 

fines.- En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por 
la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará 
constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio 
estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, 
de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la 
base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo 
reglamento interno, según sea el caso.”. 

 
Que, el Código Legal Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Manta (GADMC-Manta), preceptúa:  
 

Artículo 772.- REQUISITOS. - Para la aprobación de la declaratoria en 
Régimen de Propiedad Horizontal deben presentarse a Dirección de 
Planificación Territorial los siguientes documentos originales: 
a. Solicitud dirigida al Alcalde o Alcaldesa por el o los propietarios o su 
procurador común;  
b. Informe de Aprobación de Planos;  
c. Seis copias del Estudio de Propiedad Horizontal donde conste la 
definición de medidas y linderos, áreas comunales, reglamento interno, 
planos actualizados y el cuadro de alícuotas, firmado por un profesional 
arquitecto o ingeniero civil;  
d. Certificado de gravámenes e hipotecas actualizado del Registrador de la 
Propiedad del Cantón Manta;  
e. Comprobante de pago del impuesto predial actualizado; y,  
f. En caso de modificatoria a la declaratoria de propiedad horizontal, 
adjuntará además autorización notariada de todos los copropietarios y 
comprobante de pago de la tasa retributiva. 
El cuadro de alícuotas contendrá única y específicamente las fracciones 
correspondientes del total de las áreas de uso privado, y susceptibles de 
individualizarse. A las áreas de uso comunal no se asignará alícuotas, 
debiendo constar de manera detallada la superficie y el destino.  
 
Artículo 773.- RESULTADO DEL TRÁMITE.- La Dirección Municipal de 
Planificación Territorial o quien haga sus veces, en el término de quince 
días, contados a partir de la fecha de su presentación, elaborará un informe 
técnico por escrito, el cual en caso de ser favorable se remitirá al Ejecutivo 
del GADMC-Manta, quien a su vez la derivará a Procuraduría Síndica, para 
que en el término de tres días pronuncie su informe y con el mismo el Alcalde 
o Alcaldesa emita la Resolución de Declaratoria en Régimen de Propiedad 
Horizontal del bien inmueble, la cual será notificada por la Secretaría 
General al o los interesados, así como a las direcciones Municipales de 
Procuraduría Síndica; Avalúos y Catastros; Financiero; y, Planeamiento 
Urbano, a fin de que se realice el trámite correspondiente para la 
legalización de documentos y se proceda con el pago de la tasa respectiva. 
En caso que el informe técnico emitido por Dirección de Planificación 
Territorial no sea favorable y contenga observaciones, éste será puesto en 
conocimiento del o los interesados a través de la Secretaría General, para 
que se efectúen las debidas correcciones y se retome el trámite. 



 

Si en el lapso de dos años el o los interesados que hayan obtenido una 
Declaratoria en Régimen de Propiedad Horizontal, no completaran el trámite 
respectivo para inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón; la 
Declaratoria quedará sin efecto. Si hubiera el interés de mantener el 
Régimen de Propiedad Horizontal para el bien inmueble, el o los interesados 
deberán realizar el trámite nuevamente. 
 

Que,  mediante Resolución Ejecutiva MTA-2023-ALC-166 con fecha 24 de 
noviembre de 2023, la máxima autoridad administrativa del GADMC-
Manta resolvió delegar al Coordinador o Coordinadora General de 
Planificación Estratégica del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Manta las siguientes atribuciones normativas: “(…) 
EN EL ÁMBITO DE URBANISMO, ARQUITECTURA, USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO: a. Mediante la suscripción de acto 
administrativo, aprobar, modificar o revocar lo siguiente: i. Declaratorias 
de propiedad horizontal ii. Urbanizaciones iii. Reestructuración de lotes b. 
Suscribir las actas de entrega recepción de obras, áreas verdes, 
comunitarias y vías de las urbanizaciones, de acuerdo a la normativa legal 
aplicable para el efecto. c. Mediante resolución debidamente motivada, 
imponer servidumbres, de conformidad a la normativa legal vigente.  

 
Que,  Mediante documento con fecha de recepción 25 de octubre de 2023, 

dirigido al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Manta (GADMC-Manta), e interpuesto por el señor Marcelo Eugenio Díaz 
Villavicencio, indican lo siguiente:  
 
“El suscrito, MARCELO EUGENIO DIAZ VILLAVICENCIO, es propietario 
del lote N° 03-10 de la urbanización Ciudad del Mar, con código catastral 
1-34-08-10-000 y ficha registral – bien inmueble 42394, ubicado en las 
Vías 3 y 10 de la antes citada urbanización. En este predio, previo la 
obtención del permiso municipal PC04202301680, he construido el 
Condominio BLAU, por tal razón solicito muy encarecidamente disponga 
a quien corresponda el análisis y de ser factible la aprobación del estudio 
de propiedad horizontal del antes citado condominio con la finalidad de 
incorporarlo al régimen de propiedad horizontal, para el efecto adjuntamos 
la documentación legal y técnica respectiva.” 

 
Que,  Mediante informe MTA-DDAC-INF-111220230745, de fecha 11 de 

diciembre de 2023, suscrito por el arquitecto Elvis Ricardo Giler Mendoza–
Director de Avalúos, Catastro, Permisos Municipales, y Servicios 
Ciudadanos–, y en relación al petitorio referido en el numeral precedente; 
se concluyó lo consignado a continuación: 

  
Al haberse presentado a esta Municipalidad toda la documentación 
técnica, legal y los estudios para la Propiedad Horizontal del 
“CONDOMINIO BLAU” y por cumplir con lo previsto en El CODIGO 
LEGAL MUNICIPAL DEL CANTON MANTA-CODIFICACION 2023.- 
CAPITULO IV.- DEL URBANISMO Y ARQUITECTURA USO Y 



 

OCUPACION DEL SUELO EN EL CANTON MANTA (referencia: La 
Ordenanza de Urbanismo, Arquitectura, Uso y Ocupación del suelo en el 
Cantón manta-sancionada el 17 de enero del 2013). SECCION I 
GENERALIDADES. - PARAGRAFO VI DE LA DECLARATORIA DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL. - Artículo 772.- Requisitos. El siguiente 
Estudio puede ser incluido al Régimen de Propiedad Horizontal. 

 
Que,  Mediante Certificado de Solvencia 42394, expedido por el Registro de la 

Propiedad del cantón Manta, en relación al movimiento registral (9/9); se 
constata en una compraventa por parte del vendedor UMATAC S.A. , a 
favor de Díaz Villavicencio Marcelo Eugenio; con respecto al terreno 
ubicado en la Urbanización Ciudad del Mar, de la parroquia y cantón 
Manta  – lote N° 03-10, con un área total de 1035.25 m2  y con clave 
catastral 1-34-08-10-000; de acuerdo al acto jurídico celebrado con fecha 
25 de octubre de 2021 en la Notaría Pública Primera del cantón Manta e 
inscrito con fecha 26 de octubre de 2021. 

 
Que,  mediante informe jurídico MTA-DPSI-INF-191220231521 con 19 de 

diciembre de 2023, suscrito por la abogada Iliana Jazmín Gutiérrez 
Toromoreno en su calidad de Procuradora Síndica; se expidió el 
pronunciamiento al respecto en los términos detallados a continuación: 

 
De conformidad con el informe técnico MTA-DDAC-INF-111220230745, 
de fecha 11 de diciembre de 2023; el arquitecto Elvis Ricardo Giler 
Mendoza –Director de Avalúos, Catastro, Permisos Municipales, y 
Servicios Ciudadanos– indica que al haberse presentado al GADMC-
Manta toda la documentación técnica, la documentación jurídica, y los 
estudios para la aprobación del Régimen de Propiedad Horizontal del 
“CONDOMINIO BLAU”; y por haberse cumplido con lo previsto en Código 
Legal Municipal del GADMC-Manta –y en específico con los requisitos 
contemplados en el artículo 772–; es procedente la Declaratoria del 
Régimen de Propiedad Horizontal con respecto a  “CONDOMINIO BLAU”. 
 
Por lo que acogiendo el informe técnico de la Dirección de Avalúos, 
Catastros, Permisos Municipales, y Servicios Ciudadanos; se considera 
pertinente incorporar en el Régimen de Propiedad Horizontal a 
“CONDOMINIO BLAU”; bien perteneciente al señor  Díaz Villavicencio 
Marcelo Eugenio ; siendo que se constituye en un conjunto de 
departamentos cuyo bien inmueble se encuentra ubicado en la 
Urbanización Ciudad del Mar, de la parroquia y cantón Manta  – lote N° 
03-, con los siguientes datos de acuerdo al informe técnico en mención: 
clave catastral: 1-34-08-10-000; área de terreno de 1.036,25 metros 
cuadrados (m2); área neta vendible: 1.495,76 metros cuadrados (m2); 
área común 266,06 metros cuadrados (m2); área total 1.761,82 metros 
cuadrados (m2). 
Ante lo expuesto le corresponde al Coordinador General de Planificación 
Estratégica del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Manta, en su calidad de delegado de la máxima autoridad administrativa 



 

del GADMC-Manta, conforme a la Resolución Ejecutiva MTA-2023-ALC-
166 con fecha 24 de noviembre de 2023; dictar el correspondiente acto 
administrativo de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 773 del Código 
Legal Municipal del GADMC-Manta. 
Los criterios emanados de esta Procuraduría Síndica, se generan en 
relación a los hechos y a la documentación proporcionada por parte del 
requirente, siendo que las conclusiones consignadas en el presente 
Informe Jurídico son aplicables en concatenación con la veracidad de lo 
expuesto. 

 
En virtud de lo expuesto, y de conformidad a las atribuciones jurídicas 

conferidas al delegado de la máxima autoridad administrativa del GADMC-
Manta 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar la Declaratoria del Régimen de Propiedad Horizontal 
concerniente al “CONDOMINIO BLAU”; bien perteneciente al señor Díaz 
Villavicencio Marcelo Eugenio; siendo que se constituye en un conjunto de 
departamentos cuyo bien inmueble se encuentra ubicado en la Urbanización 
Ciudad del Mar, de la parroquia y cantón Manta  – lote N° 03-, con los siguientes 
datos de acuerdo al informe técnico en mención: clave catastral: 1-34-08-10-000; 
área de terreno de 1.036,25 metros cuadrados (m2); área neta vendible: 1.495,76 
metros cuadrados (m2); área común 266,06 metros cuadrados (m2); área total 
1.761,82 metros cuadrados (m2). 
 
Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución Ejecutiva se notifique a través 
de la Secretaría Municipal a los interesados, así como a las siguientes 
Direcciones Municipales: Avalúos, Catastro, Permisos Municipales, y Servicios 
Ciudadanos; Gestión Financiera; y Procuraduría Síndica. Además, deberá 
notificarse al Registro de la Propiedad del cantón Manta, con la finalidad de que 
se efectúe la inscripción respectiva y para que este acto administrativo quede 
debidamente perfeccionado. También notifíquese esta Resolución con el 
objetivo de que se proceda con el pago de la tasa correspondiente, en aras de 
que se cumpla con lo dispuesto en los informes que han servido como 
habilitantes para que se dicte este acto administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase.- 
 
Expedida y firmada en la ciudad de Manta, a los veinte días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte y tres. 
 
 
 
 

Ing. Marcos Benites Donoso 
Coordinador General de Planificación Estratégica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Manta 

Firmado electrónicamente por:

ILIANA JAZMIN 
GUTIERREZ 
TOROMORENO

Firmado electrónicamente por:

MARCOS PAUL BENITES 
DONOSO
































































